
INSTITUTO DE TRANSPAAEIOA. ACCESO A Uk
INfOfiMAOON PtCLCA Y FfiOTECOÓN DE
DATOS FÍRSONALES DB. ESTADO DE PUEBLA

Versión Pública de RR-5009/2023 y sus acumulados RR- 5018/2023, RR-S021 /2023, RR-5024/2023
RR.5027/2023, RR-5030/2023 RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-5039/2023, RR-

5042/2023, RR-5045/2023, RR-5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-

5057/2023, RR-5060/2023 RR-5063/2023, RR-5066/2023 y RR-5069/2023, que
contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha y número del acta de la sesión de Comité
donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica.

La Identificación del documento de! que se elabora
la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Nombre y fírma del responsable del testado (en
su caso).

Nombre de las personas o instancias autorizadas
a acceder a la Información clasificada

El 29 de enero de 2024.

Fecha 30 de enero 2024 y Acta de Comité
número 02/2024.

Ponencia dos.

RR-5009/2023 y
RR-5021 /2023,
RR-5030/2023

RR-5039/2023,
RR-5048/2023,
RR-5057/2023,
RR-5066/2023 y

sus acumulados

RR-5024/2023

RR-5033/2023,
RR-5042/2023,
RR-5051/2023,
RR-5060/2023

RR-5069/2023

RR- 5018/2023,
RR-5027/2023,
RR-5036/2023,
RR-5045/2023,
RR-5054/2023,
RR-5063/2023,

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la página
1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Ideras

Mónica Porras Rodríguez.
>ecretarla de Instrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos
Personales del EstadOj de.-Pueblar-^ r-
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Sujeto Obligado;

Solicitudes Folios:

Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.
Rita Elena Baideras Huesca.
RR-S009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR.
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-S060/2023, RR.5063/2023, RR-
¿066/2023 y RR-5069/2023.

Sentido de la resolución: CONFIRMACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-5009/2023 y sus acumulados RR-

5018/2023, RR-5021 /2023, RR-5024/2023 RR-5027/2023, RR-5030/2023 RR-

5033/2023, RR-5036/2023, RR-5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-

5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-5057/2023, RR-5060/2023 RR-

5063/2023, RR-5066/2023 y RR-5069/2023, relativo al recurso de revisión interpuesto
por el solicitante en lo sucesivo el recurrente en contra del
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siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fechas siete y diez de julio de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, presentó
ante el sujeto obligado diecinueve solicitudes de acceso a la información, a las cuales'

le fueron asignados los números de folios 210443123000036, 210443123W

210443123000047, 210443123000054, 210443123000056, 2104431 ̂ 00059,
210443123000062, 210443123000064 210443123000067, 2104431^30000^
210443123000073, 210443123000076, 210443123000079, 21044312300^2]
210443123000085, 210443123000088, 210443123000091, 210443123000094^
210443123000097.

II - El día cuatro de agosto del año en curso, el sujeto obligado respondió las solicitudes
de acceso a la información pública presentadas por el hoy recurrente.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044.
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

21044312300G070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:
Expediente:

210443123000097.
Rita Elena Baideras Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-S051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR.5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

III. El diecisiete de agosto del presente año, el entonces solicitante Interpuso
diecinueve recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado.

IV. Por autos de fechas dieciocho, veintiuno y veintidós de agosto de este año, la
Comisionada presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, tuvo por recibidos los medios de impugnación

interpuestos por el recurrente, mismos a los que se les asignó los números de

expediente RR-5009/2023, RR-5018/2023, RR-5021/2023, RR-5024/2023 RR-
5027/2023, RR-5030/2023 RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-5039/2023, RR-

5042/2023, RR-5045/2023, RR-5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-

5057/2023, RR-5060/2023 RR-5063/2023, RR-5066/2023 y RR-5069/2023 y

turnados a su Ponencia para su trámite respectivo.

V- En proveído de veinticuatro, veinticinco y veintiocho de agosto de dos mil veintitrés,
se admitieron los recursos de revisión, ordenando integrar los expedientes

correspondientes, asimismo se pusieron a disposición de las partes para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y
^cieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar los autos

isorios al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto

que rindiera sus informes justificados, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes; se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que' le
^^ía para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página
web en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Foiios:

IN-STIIUTO K r3AHEPAS£.%C!A. ACCcSO A lA
iNPOíVAAOClN ̂ UCA y PROieCCtlN Ot
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Ponente:

Expediente:

Honorabie Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebia.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>500g/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR>5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR>S042/2023, RR-504S/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-506Ó/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección

de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando su correo electrónico para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Mediante proveídos de fecha siete, ocho, quince y dieciocho de septiembre de

dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación

respecto del acto reclamado relativo a los expedientes RR-5018/2023, RR-5021/2023,

RR-5024/2023 RR-5()27/2023, RR-5030/2023 RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-

5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RRt5048/2023, RR-5051/2023, RR-

5054/2023, RR-5057/2023, RR-5060/2023 RR-5063/2023, RR-5066/2023 y RR-

5069/2023, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza; de igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se

publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

Por otra parte, se ordenó acumular de oficio los expedientes coiyhúmeros
5018/2023, RR-5021/2023, RR-5024/2023 RR-5027/2023, RR^030/2023
5033/2023, RR-5036/2023, RR-5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023,

5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-5Ó57/2023, RR-5060/2023,

5063/2023, RR-5066/2023 y RR-5069/2023 al expediente RR-5009/2023, al referí

que existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad.

vil. Por auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se áqeptó la

acumulación de oficio de los expedientes con números RR-5018/2023, RR-5021/2023,

RR-5024/2023 RR-5027/2023, RR-5030/2023 RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

K-TIT'J'O or I'Ar;JTAít'.CA ACiXSO A LA
'KJi'OPALAClCN "VKl ICA ' píeOlfCC ON OK
DA'CS fEÍK-OVMiiS CíL ti-AtX! Df. PLiSl.A

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,

210443123000088,
210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR

RR-5033/2023, RR-S036/2023,
RR-5042/2023, RR-5045/2023,
RR-5051/2023, RR-5054/2023,
RR-5060/2023, RR-5063/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5043/2023,
5057/2023,
5066/2023 y RR-5069/2023.

5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-5048/2023, RR-5051/2023, RR-

5054/2023, RR-5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-5066/2023 y RR-

5069/2023 al expediente RR-5009/2023, al referirse que existe Identidad en el

recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad.

Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto

del acto reclamado relativo al expediente RR-5009/2023, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Se admitieron las pruebas ofrecidas

por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza; por lo

que, se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VIII - El día diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

protección de Datos Personales.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de ios artícuios 6° de la Constitución Política de los

ados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política dei Estado

e y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39, fracciones

I, II yj^ll de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

cceso a la Información Pública^ y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
21044312300Ó085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-5018/2023, RR
SÓ21/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR

RR-5033/2023,
RR-5042/2023,
RR-5051/2023,
RR-5060/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5048/2023,
5057/2023,

RR-5036/2023,
RR-5045/2023,
RR-S054/2023,
RR-5063/2023,

5066/2023 y RR-S069/2023.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 170,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que los mismos fueron presentados dentro del término

legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, el recurrente presentó diecinueve solicitudes d^acceso

información al Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, en

las cuales requirió lo siguiente:

a) Folio 210443123000036:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Ur

Mexicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciói
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de accesb a la
información, solicitando me proporcione lo siguiente:
Boietas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 20/10/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitalizados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...

I
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios;
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Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,

210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5Q60/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

Asimismo, soiicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con ia presente Solicitud de Acceso a ia Información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

b) Folio 210443123000044:

"Con fundamento en ei articulo 6o. de ia Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a ia
información, solicitando me proporcione io siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 25/10/2021
generando su versión pública, ia información que no debe ser omitida es: No. .de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como ei folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...

Asimismo, soiicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a ia información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

c) Folio 210443123000047:

"Con fundamento en ei articulo 6o. de ia Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a ia
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 28/10/2021
generando su versión pública, ia información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio asi como ei folio del recibo de pago, estos

rán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...

asmo, soiicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
feiacionadas con ia presente Solicitud de Acceso a ia Información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

d) Folio 210443123000054:

"Con fundamento en ei articulo 6o. de ia Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a ia

Juiformaotón. solicitando me proporcione io siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 01/11/2021
nerando su versión pública, ia información que no debe ser omitida es: No. de
uenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como ei folio del recibo de pago, estos
'eberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ... .
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,

210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR>5009/2023 y sus acumulados RR-5018f2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Soiicitud.de Acceso a ia información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

e) Folio 210443123000056:

"Con fundamento en ei articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a ia
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 03/11/2021
generando su versión pública, ia información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo' tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a ia información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

f) Folio 2-10443123000059:

"Con fundamento en el articulo 6o. de ia Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, así como 142 y 148 de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
información, solicitando me proporcione io siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 06/11/2021
generando su versión pública, ia información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como ei folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones W resput
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información^ean remitibai
ai correo electrónico..." ■' >

g) Folio 210443123000062:
"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados L/n/do^,.^^^
Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacj6n^\Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso yfl Ja jinformación, solicitando me proporcione lo siguiente: (vi/
Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 10/11/2021
generando su versión pública, ia información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con ia presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

h) Folio 210443123000064: -
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,

210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,

210443123000083,
210443123000094 y

Ponente:

Expediente;

- 210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,

210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-S018/2023, RR
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR
5048/2023, RR-5051/2023, RR-50S4/2023, RR
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR
5066/2023 y RR-5069/2023.

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como 142 y 148 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
Información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 12/11/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el. folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
al correo electrónico..."

i) Folio 210443123000067:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a ia
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 15/11/2021
generando su versión púbiica, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo dé notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a ia Información, sean remitidas
al correo electrónico..."

j) Folio 210443123000070:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

xicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a ia
iníórmación, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 18/11/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
simismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas

relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

k) Folio 210443123000073:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073.
21Ó443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
Información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 22/11/2021
generando su versión pública, la Información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Período, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitalízados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
al correo electrónico..."

1) Folio 210443123000076:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y A cceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
información, solicitando me proporcioné lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 03/11/2021
generando su versión pública, la Información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Período, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitallzados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
al correo electrónico..."

m) Folio 210443123000079: á
"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
Información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 29/11/2
generando su versión pública, la Información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Período, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digital izados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones _ y respUí
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remi
al correo electrónico..."

\

n) Folio 210443123000082:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
Información, solicitando me proporcione lo siguiente:

\
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Foiios:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-506g/2023.

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 02/12/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitallzadqs (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
al correo electrónico..."

o) Folio 210443123000085:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 06/12/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la información, sean remitidas
al correo electrónico..."

p) Folio 210443123000088:

"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 09/12/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio así como el folio del recibo de pago, estos

/—deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
\/^Asím¡smo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
L y[^k^ionadas con la presente Solicitud de Acceso a la información, sean remitidas
7^1 correo electrónico..."

olio 210443123000091:

on fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

10
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Sujeto Obligado;

Solicitudes Folios:
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Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064
210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-

RR-5033/2023,
RR-S042/2023,
RR-5051/2023,
RR-S060/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5048/2023,
5057/2023.

RR-5036/2023,
RR-5045/2023.
RR-5054/2023,
RR-5063/2023,

RR-
RR-
RR-
RR-

5066/2023 y RR-5069/2023.

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 13/12/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Período, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados ai correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
reiacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la información, sean remitidas
ai correo electrónico..."

r) Folio 210443123000094:
"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del dia 16/12/2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio asi como el folio dei recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas
al correo electrónico..."

s) Folio 210443123000097:
"Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ^
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de^acceso a la \
información, solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 20/12/20^^^
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: Wo.
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitaiizados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuej
relacionadas con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean reí
al correo electrónico..."

A lo que, el sujeto obligado contestó en cada una de ellas lo siguiente:
"...Con Fundamento en lo establecido en el articulo 6 de la' Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos y en relación con los artículos 1,2 fracción V, 16
fracciones I, IV, 17,150, 156 fracción I y 161 déla Ley de Transparencia y Acceso a
la información Públicas del Estado de Puebla, en atención a la solicitud de
Información Pública recibida mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a ia
Información (SISAI 2.0), con número de folio 210443123000036, y sus acumulados
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
21044312300Q054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000Ó76,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,

210443123000062,
210443123000067,
210443123GQ0073,

210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-S018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

210443123000039, 210443123000041, 210443123000043,
210443123000045, 210443123000046, 210443123000047,
210443123000049, 210443123000054, 210443123000055,
210443123000057, 210443123000058, 210443123000059,
210443123000061, 210443123000062, 210443123000063,

210443123000066,
210443123000070,
210443123000074,

210443123000078,
210443123000082,

210443123000065,
210443123000069,
210443123000073,
210443123000077,
210443123000081,

210443123000067,
210443123000071,
210443123000075,

210443123000079,
210443123000083,

210443123000085,

210443123000089,
210443123000093,

210443123000086, 210443123000087,,
210443123000090, 210443123000091,
210443123000094, 210443123000095,

210443123000097, 210443123000098, 210443123000099, a
número de expediente 210443123000030, derivado a que es
asunto referente a:

210443123000044,
210443123000048,
210443123000056,
210443123000060,
210443123000064,
210443123000068,
210443123000072,

210443123000076,
210443123000080,
210443123000084,
210443123000088,
210443123000092,

210443123000096,

ia que se asignó ei
referente ai mismo

"Con fundamento en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la información,
solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del día 20 de octubre
2021 generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial. Periodo, Tipo de Predio, así como ei folio del recibo de pago, estos deberán
ser digitalizados (PDF) uno por uno y enviados al correo ...
Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas relacionadas con la
presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas al correo electrónico ..."
(Sic).

La información requerida es exactamente ia misma so/o cambió ia fecha de la
información solicitada la cual se presenta en ei orden que fueron presentadas de
acuerdo son: 21 de octubre 2021, 22 de octubre 2021, 23 de octubre 2021, 25 de
tgtubre 2021, 26 de octubre 2021, 27 de octubre 2021, 28 de octubre 2021, 29 de

¡bre 2021, 30 de octubre 2021, 01 de noviembre 2021, 02 de noviembre 2021, 03
\oviembre 2021, 04 de noviembre 2021, 05 de noviembre 2021, 06 de noviembre
08 de noviembre 2021, 09 de noviembre 2021, 10 de noviembre 2021, 11 de

noyjsmbre 2021,12 de noviembre 2021,13 de noviembre 2021,14 de noviembre 2021,
15 de noviembre 2021,16 de noviembre 2021,17 de noviembre 2021,18 de noviembre

VsM2í, 19 de noviembre 2021, 20 de noviembre 2021, 21 de noviembre 2021, 22 de
^y^Wemfire 2021,23 de noviembre 2021,24 de noviembre 2021,25 de noviembre 2021,
V 26 de noviembre 2021, 27 de noviembre 2021, 29 de noviembre 2021,30 de noviembre

2021, 01 de diciembre 2021, 02 de diciembre 2021, 03 de diciembre 2021, 04 de
diciembre 2021, 06 de diciembre 2021, 07 de diciembre 2021, 08 de diciembre 2021,
09 de diciembre 2021, 10 de diciembre 2021, 11 de diciembre 2021, 13 de diciembre
2021, 14 de diciembre 2021, 15 de diciembre 2021, 16 de diciembre 2021, 17 de
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,

210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-S051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

diciembre 2021, 18 de diciembre 2021, 20 de diciembre 2021, 21 de diciembre 2021,
22 de diciembre 2021,

HAGO DE SU CONOCiMIENTO QUE LA UNiDAD ADIl/IINISTRATiVA DE TESORERÍA
MUNICiPAL DEL AYUNTAMiENTO DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE MANERA
LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE:

RESPUESTA: Es importante mencionar que toda vez que la información solicitada
se genera en formato impreso y contiene datos personales y el total solicitado consta
de más de 3990 hojas y no se encuentra separada como lo solicita, su digitaiización
sobrepasa las capacidades técnicas de este sujeto obligado, pues implicaría una
inversión de tiempo y personal que afectaría las labores cotidianas y el cumplimiento
de la función pública del Sujeto Obligado, además de que tienen que realizarse las
versiones públicas correspondientes, por lo que con fundamento en ios artículos
152 y 153 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección
de Datos,Personales del Estado de Puebla en ese tenor, se pone a su disposición en
la modalidad de consulta directa la documentación requerida.

Respecto al cambio en la modalidad de entrega con relación a las preguntas a las
que se ha dado respuesta tiene aplicación el articulo 154 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que establece lo
siguiente:

"ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manipeste, de
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de jéjnformación
o del lugar donde se encuentre así lo permita.
'En el caso de que la Información solicitada consista en bases de datos se/leberá privilegiar
¡a entrega de la misma en formatos abiertos".

1  !
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Del precepto anteriormente transcrito, se desprende que ios sujetos obliga
deben brindar acceso a la información pública que un ciudadano requiere en el
formato que éste señale, siempre y cuando dicho formato se encuentre disponib
entre los formatos ya existentes, conforme a las características físicas dw L
información.

En el presente caso, la Información requerida por el solicitante se encuentra ei
soporte físico y no se cuenta con una versión digitalizada de las mismas.

/

En ese sentido, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar ios
documentos que se encuentren en sus archivos de acuerdo a sus facultades,
competencias o funciones y entre aquellos formatos previamente establecidos
conforme a las características de la información; esto es, no se está obligado a crear,
modificar, sistematizar o en su caso producir un formato especifico, en todo caso, la
obligación de acceso se cumple entregando o poniendo a disposición del solicitante
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,

210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085.
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-50S9/2023.

la información precisamente en ios archivos de este organismo garante ahora sujeto
obligado.

De lo expuesto en las lineas que preceden se colige que en ciertos supuestos, y en
atención al volumen o a la naturaleza de la información, se permite que los sujetos
obligados puedan llegar a proporcionar los documentos en una modalidad distinta,
siempre que concurran complicaciones para ia entrega de la información en el
formato requerido, siendo entoncesJurídicamente válido que se ponga a disposición
en las instalaciones del sujeto obligado.

Los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla establecen:

Art. 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
"El acceso se dará en la modalidad de entrega y, én su caso, de envío elegidos por el
solicitante. Cuando la Información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades".

Art. 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla:

"De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asi lo determine el sujeto
obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o
reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la
solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán ponera disposición del
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a la
normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la información,
así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto
obligado o que, en su caso, aporte el solicitante".

el amparo de tales disposiciones legales, la información podrá entregarse en el
do que guarde la misma. Al respecto, sirve de apoyo los siguientes criterios

itidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI), a cuya literalidad rezan de la siguiente
mere

rio 03/17

Jo existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>5009/2023 y SUS acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-

RR-5033/2023,
RR-5042/2023,
RR-5051/2023,
RR-5060/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5048/2023,
5057/2023,

RR-S036/2023,
RR-5045/2023,
RR.5054/2a23,
RR-S063/2023,

RR.

RR-

RR-

RR-

5066/2023 y RR-5069/2023.

físicas de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la Información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos: sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de
información."

Criterio 08/17:

"Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública, cuando no sea posible atender la
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando
el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al
particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el
documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, ios costos de entrega."

Aunado a lo anterior, el Poder Judicial de la Federación ha emitido un criterio en el
que sanciona que los gobernados no puedan, a su arbitrio, solicitar copia de documentos
que no obren en los expedientes de los sujetos obligados. Dicha tesis es la siguiente:
"Suprema Corte de Justicia de lá Nación
Registro digital: 167607

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Administrativa
Tesis: i 8o.A. 136 A

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009,
página 2887
Tipo: Aislada

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBnüAlGUBERNAMENTAL.
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU

ARBITRIO SOLICITE COPIÁ DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOJ
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE/
PETICIÓN INICIAL.

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamk^tQ
tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda personé;^^
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales
autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, asi como que toda la
información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán
acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6
de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la
información en posesión de los sujetos obligados; también lo es qué ello no implica que
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Foiios:

SS'iTyS T=-A>liriV.C-Ji ¿CCrSCl « LA
iL4K;i,'iLAaON =V.ir'l!CA ' t*!01ECX't>i |1t
c.-.t:s pí;'»ío^^l£S k. íS'acooe r.íí;a

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,

210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

.210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023. RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-S051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR.5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir ai gobernado que a su arbitrio
solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o
sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada
ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los
documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de
acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del
solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren".

Derivado de las disposiciones legales y criterios invocados, este sujeto obligado no
tiene la obligación de proporcionar la información requerida por el solicitante en un
documento ad hoc que previamente sea confeccionado al único propósito de atender
un concreta solicitud de información, máxime cuando la elaboración de la respuesta,
bajo los estándares, requerimientos y desgloses solicitados por el solicitante,
implica un procesamiento de información excesivo que supera las capacidades
técnicas y físicas de los recursos humanos y materiales con los que cuenta este
sujeto obligado, a lo que este sujeto obligado no solo no tiene obligación de generar,
sino que, además, supone una intensa ocupación, so pena del cumplimiento de las
labores diarias, asi como de las funciones y atribuciones conferidas normativamente
al área responsable de la información.

Asimismo, de dichas disposiciones legales y criterios invocados, se desprende que,
cuando no sea posible entregarla información solicitada en la modalidad de entrega
señalada, la obligación de brindar acceso se dará por cumplida cuando el sujeto
obligado justifique por qué no es posible atender la solicitud bajo la modalidad de
entrega señalada por el solicitante y cuando se brinde dicho acceso a la Información
en la modalidad que el propio documento lo permita.

En este caso, la digitalización de la información requerida, en el periodo señalado
por el solicitante, sobrepasaría las capacidades técnicas y humanas del área
responsable de dar respuesta a la solicitud, ya que el personal adscrito a la misma
debe cumplir con sus obligaciones, facultades y funciones, sustanciales y
iustantivas, establecidas en el Reglamento Interior de este sujeto obligado, así como

Manual de organización. Lo anterior, sin mencionar que, una vez digitalizados
locumentos, se tendría que proceder a realizar la correspondiente versión

ilica, en su caso, en términos del artículo 120 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, ya que dicha documentación puede

\6^tener datos personales y deben ser salvaguardados, en términos del artículo 16,
\f^itafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR^024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-504S/2023. RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

Ponente:

Expediente:

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,

*  210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

Bajo tales circunstancias, y en ia convicción de que la normativa en materia de
transparencia y acceso a la información pública asi lo permite, este sujeto obligado
pone a disposición del solicitante la información requerida, para que pueda consultar
in situ la documentación en la que se contiene aquélla.

Dicha modalidad de entrega, consulta directa, se ajusta a los artículos 152,153,154
y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla y se cumple con los principios de máxima publicidad y
transparencia, consagrados en el articulo 24 fracciones VI y IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como se
garantiza el derecho de acceso a la información pública recogido en el articulo 6 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ofrecerse otra
modalidad de entrega para la consulta dé los documentos, fundándose y
motivándose las razones por las que se deja de atender la modalidad de entrega
solicitada.

Por lo que en ese tenor, y al no existir dispositivo legal en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en el Reglamento Interior, ni en el Manual de
organización, que obligue a este sujeto obligado a tener la información que se ha
referido en lineas anteriores en soporte digital, con fundamento en lo establecido en
el articulo 145 fracción I, 152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y dado que la información
requerida sobrepasa la capacidad técnica de este sujeto obügado, a fin de garantizar
el derecho de acceso a los documentos que contienen la información requerida, se
pone a su disposición la información materia de la solicitud mediante consulta in
situ, en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez,
Puebla, ubicado en plaza principal número 1, en un horario de Lunes a Viei/fés de
9 a.m. a16 p.m."

Por lo que, el entonces solicitante interpuso los presentes medios de Impugnáción, en

los cuales alegó de forma reiterada lo siguiente;

"A mi derecho de acceso a la información, vengo a presentar ante u
Comisionada Presidenta, el presente recurso de revisión en contra de
Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, en virtud de que dió atención
forma conjunta con el resto de solicitudes presentadas, la cual tuvo que haber s(i
atendida de forma particular y no haber realizado el acumulado de hojas p
determinar la consulta in situ de la información, por lo cual, acudo a usted a fin
que el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia y la Unidad
Administrativa responsable de generar y administrar la información requerida me
proporcione la misma en la modalidad en la que la solicite, separando por días, y que
en su momento, pudieron argumentar la ampliación de plazo para poder realizar el
scaneo de la misma, y en un acto de violar mi derecho, decidieron acumular todas
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,

210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

mis soUcItudes en una sola, y atender con esa misma, ¡a totalidad de mis solicitudes
de acceso a la información presentadas."

Y el sujeto obílgado al rendir cada uno de sus informes justificados señaló lo siguiente:

"HECHOS

Con fecha 07 dejulio de 2023, se recibió por medio del sistema SISA! 2.0, la Solicitud
de Información con número de folio 210443123000036 por parte del recurrente C.
Juan Pérez, en la cual solicitaba la siguiente información:

Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, así como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la información,
solicitando me proporcione lo siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del dia 20/10/2021
generando su versión pública, la ÍT\formación que no debe ser omitida es: No. de
Cuenta Predial, Periodo, Tipo de Predio asi como el folio del recibo de pago, estos
deberán ser digitalizados (PDF) uno por uno y enviados al correo...

Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas relacionadas
con la presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas al correo.

Con fecha 08 de Julio de 2023, mediante el oficio de número MTBJUT/2023/0132, ei
titular de transparencia ratifico a la unidad administrativa correspondientes sobre la
solicitud de información, requiriendo ia información que este en sus alcances para
proporcionar su debida contestación, apegándonos en todo momento a ios
principios de legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y
máxima publicidad, establecidos en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

jCon fecha de 12 de Julio de 2023, mediante el oficio de número TÉS/2023/07/03,
(yidjrimdo al Comité de Transparencia, en ei cual envía la solicitud de Cambio de

Modalidad.

Con Fecha 13 de Junio de 2023, se llevó a cabo la Décima Tercera Sesión Ordinaria
del Conutéjd^-Transparencia.

urante la sesión y con fundamento en ei los artículos 21,22 fracción II, X, de la Ley
de Transparencia del Estado de Puebla, se dio lectura y resolución de manera
conjunta a varias y diversas soiicitudes, enlistadas en el orden del día, toda vez que
existe similitud en su exposición, fundamentación y motivación, en ei entendido que
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
2104431230000S4,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
2104431230000S6,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-SQ63/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

a cada una de las solicitudes habrá de recaerles el acuerdo correspondiente. En ese
sentido, se resolvieron las solicitudes contenidas en el expediente 21044312300030.

Mismos que el Comité de Transparencia RESOLVIÓ para llevar a cabo el Cambio de
Modalidad Con Fecha 04 de agosto de 2023, se envió la contestación al solicitante,

de acuerdo con la determinación del Comité de Transparencia.

Por lo que en relación a los párrafos que anteceden. Manifiesto que en todo momento

al realizar el Cambio de Modalidad de las solicitudes de la información, no se vulnero

el derecho de Acceso a la Información del solicitante, por lo tanto, cabe precisar que

el H. Ayuntamiento Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, no actuó con dolo ni

mala fe...

ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, CALEBRADA EL DÍA
13 DE JULIO DE 2023.

En el Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla siendo las nueve horas del dia trece de

julio dei año dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 21, 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, se reunieron en las instalaciones del Palacio
Municipal, sitio Plaza Principal número uno, de la Colonia Centro de esta Localidad, C. P. 75680;
los servidores públicos Licenciado Gustavo Ruiz Reyes, Ingeniera Areli Cruz Castillo, e Ingeniera
Aidé Geraldo Macedas, todos ellos integrantes dei Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez Puebla, mismo que se encuentra debidamente
conformado, mediante acuerdo de Cabildo de fecha veintiuno de febrero del dos mil veintitrés, a

efecto de llevar a cabo la Décima tercera Sesión Ordinaria de dicho Comité, la que fue previa y

legalmente convocada.

ente orden.-Se procede a dar lectura al Orden del Día, que se encuentra integrado bajo el si¡
Bienvenida.

Pase de lista y declaratoria de quorum legal.

Lectura y en su caso aprobación del Orden del Dia.

Presentación, revisión y en caso confirmación de la determinación de cambio de modalid,
consulta directa

210443123000056,

210443123000076,

210443123000096,

210443123000063.

210443123000083,

210443123000039,

210443123000062,

de las solicitudes

210443123000060.

210443123000080,

210443123000043,

210443123000067,

210443123000087,

210443123000041,

210443123000066,

210443123000036.

210443123000064,

210443123000084.

210443123000047.

210443123000071.

210443123000091.

210443123000046.

210443123000070,

210443123000044,

210443123000068,

210443123000088.

210443123000055,

210443123000075.

210443123000095,

210443123000054,

210443123000074,
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210443123000082, 210443123000086,

210443123000045. 2104431230Ó0049,
210443123000069, 210443123000073.

210443123000089, 210443123000093,

Tesorería Municipal.
Clausura

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente;

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR^009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2Ü23, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

210443123000090, 210443123000094, 210443123000098.
210443123000057. 210443123000061, 210443123000065.

210443123000077, 210443123000081, 210443123000085,
210443123000097 todas presentadas por la unida de

Desahogo del Orden del Día
Bienvenida.

El desahogo del punto número uno del orden del día, se procede a dar la bienvenida a los
miembros del comité de transparencia de este H. Ayuntamiento del Municipio de Tiacotepec de
Benito Juárez que se encuentran presentes.

Pase de lista y declaratoria de quorum legal.

En virtud de lo anterior, se declara la existencia de quorum legal, por lo que los acuerdos que se
tomen en la presente sesión, tendrán plena validez.

Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.
Continuando con el desahogo del punto tres del Orden del Día, el secretario técnico del Comité
Ingeniera Areli Castillo Cruz, procede a dar lectura al orden del día, y lo somete a consideración
de los miembros del Comité presentes para la aprobación del mismo.

Derivado de io anterior, se emite el siguiente:

Presentación, revisión y en caso confirmación de la determinación de cambio de modalidad a
consulta directa de las solicitudes presentada por ia unidad de Tesorería Municipal.

ACUERDO CTMT/OR-13/001/2023

ANTECEDENTE

Mediante el oficio TES/2023/07/03 suscrito por la C.P. Efigenia González Tamayo, Tesorera
Municipal de Tiacotepec de Benito Juárez. Puebia, mediante el cual solicita a este comité el
cambio de modalidad a consuita directa de ias soiicitudes presentadas por la unidad de Tesorería
unicipal, conforme a lo establecido en ei precepto iegal 153 de la Ley de Transparencia y acceso
la información Pública del estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

En atención a ias solicitudes de información con foiios:

210443123000043, 210443123000047, 210443123000055, 210443123000059. 210443123000063,
K 210443123000067, 210443123000071, 210443123000075, 210443123000079, 210443123000083,
^^443123000087, 210443123000091. 210443123000095, 210443123000099, 210443123000041,
\^m^23eeoo46, 210443123000054. 210443123000058, 210443123000062,- 210443123000066,

210443123000070, 210443123000074, 210443123000078, 210443123000082, 210443123000086,
210443123000090. 210443123000094, 210443123000098, 210443123000039, 210443123000045.
210443123000049. 210443123000057, 210443123000061, 210443123000065, 210443123000069,
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR.5027/2023, RR-

RR-5033/2023,
RR-5042/2023,
RR-50S1/2023,
RR-5060/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5048/2023,
5057/2023,

RR-5036/2023,
RR-5045/2023,
RR-5054/2023,
RR-S063/2023,

RR-

RR-

RR-

RR-

5066/2023 y RR-5069/2023.

210443123000073, 210443123000077, 210443123000081, 210443123000085, 210443123000089,
210443123000093, 210443123000097. 210443123000036, 210443123000044. 210443123000048,.

210443123000056. 210443123000060. 2Í0443123000064, 210443123000068, 210443123000072,
210443123000076, 210443123000080, 210443123000084, 210443123000088, 210443123000002,

210443123000096, recibidas a través del sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

(SISAI), del expediente 2104431230000, mismas que fueron notificadas mediante los oficios
MTBJT/2023/0132. MTBJ-T/2023/0134 suscritos en fechas, 09 dejulio de 2023,11 de Julio de 2023

por la Titular de la Unidad de Transparencia.

Con fundamento en el articulo 6o. de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos,
asi como 142 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, vengo a ejercer mi derecho de acceso a la información, solicitando me proporcione lo

siguiente:

Boletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago del dia 21 de octubre 2021
generando su versión pública, la información que no debe ser omitida es: No. de Cuenta Predial,

Periodo, Tipo de Predio, así como el folio del recibo de pago, estos deberán ser digitalizados

(PDF) uno por uno y enviados al correo ...

Asimismo, solicito a usted que todo tipo de notificaciones y respuestas relacionadas con la
presente Solicitud de Acceso a la Información, sean remitidas al electrónico ..." (Sic).

Es importante mencionar que toda vez que la información solicitada se genera en formato
impreso y contiene datos personales y el total solicitado consta de más de 3990 hojas y página
encuentra separada como lo solicita, su digitalización sobrepasa las capacidades técnicas de
este sujeto obligado, pues implicaría una Inversión de tiempo y personal que afectaría la^labores
cotidianas y el cumplimiento de la función pública del sujeto obligado, además de que tienen

que realizarse las versiones públicas correspondientes, por io que con fúndamelo en los
artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y f^otección de
Datos Personales del Estado de Puebla en ese tenor, se pone a su disposición en la modalidad
de consulta directa la documentación requerida.

Respecto al cambio en la modalidad de entrega con relación a las preguntas a las que se ha dado"
respuesta tiene aplicación el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci^\
Pública del Estado de Puebla, mismo que establece lo siguiente; \(

"ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con facultades, competenci

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conú
a las características físicas de la Información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

\
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,

210443123000088,
210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR
5039/2023, RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR
5066/2023 y RR-5069/2023.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiarla entrega
de la misma en formatos abiertos".

Del precepto anteriormente transcrito, se desprende que ios sujetos obligados deben brindar
acceso a la información pública que un ciudadano requiere en ei formato que éste señale,
siempre y cuando dicho formato se encuentre disponible entre tos formatos ya existentes,
conforme a ias características físicas de la información.

En ei presente caso, la información requerida por ei solicitante se encuentra en soporte físico y
no se cuenta con una versión digitaiizada de ias mismas.

En ese sentido, ios sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar ios documentos

que se encuentren en sus archivos de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones y
entre aqueiios formatos previamente establecidos conforme a ias características de la
información; esto es, no se está obligado a crear, modificar, sistematizar o en su caso producir
un formato especifico, en todo caso, ia obiigación de acceso se cumpie entregando o poniendo
a disposición dei solicitante ia información precisamente en ios archivos de este organismo
garante ahora sujeto obligado.

De io expuesto en ias líneas que preceden se colige que en ciertos supuestos, y en atención ai
volumen o ala naturaleza de la información, se permite que los sujetos obligados puedan llegar
a proporcionar ios documentos en una modaiidad distinta, siempre que concurran
complicaciones para la entrega de la Información en el formato requerido, siendo entonces
Jurídicamente válido que se ponga a disposición en las instalaciones dei sujeto obiigado.

Los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica y 153 de
ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla establecen;

Art, 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
"El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando
la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer
otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de
tecer otras modapdades".

153 de laj^éyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:
lanera Bxcepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en

fuellosipasps en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis,
estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o P reproducción sobrepase las capacidades

\^^cnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en tos plazos establecidos para dichos efectos,
sJ/^^^^podrán poner a disposición solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información

clasificada.
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
2104431230000S6,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023. RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-S0S1/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a ia normatividad aplicable,
sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la información, así como su reproducción por

cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el
solicitante".

Bajo el amparo de tales disposiciones legales, la información podrá entregarse en el estado que
guarde la misma. Al respecto, sirve de apoyo los siguientes criterios emitidos por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a
cuya literalidad rezan de la siguiente manera:
Criterio 03/17 "No existe obligación de eiaborar documentos adhoc para atenderlas solicitudes
de acceso a la información"...

Criterio 08/17: "Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionarla información solicitada en
una diversa a la elegida por el solicitante...

Aunado a lo anterior, el Poder Judicial de la Federación ha emitido un criterio en el que sanciona
que los gobernados no puedan, a su arbitrio, soiicitar copia de documentos que no obren en los
expedientes de los sujetos obligados. Dicha tesis es la siguiente;

■TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL
LOS ARTICULOS 1.2Y 6 DELA LEY FEDERAL RELATIVA. NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL
SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE
DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. O SEAN
DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.

Derivado de las disposiciones legales y criterios invocados, este sujeto oblado no tiene ia
obligación de proporcionar la Información requerida por el solicitante en unjfocamento ad hoc
que previamente sea confeccionado al único propósito de atender un concrma solicitud de
información, máxime cuando la elaboración de la respuesta, bajo los estándares/requerimientos
y desgloses solicitados por el solicitante, implica un procesamiento de información excesivo
que supera las capacidades técnicas y físicas de ios recursos humanos y materiales con tos que
cuenta este sujeto obligado, a lo que este sujeto obligado no solo no tiene obligación de genen
sino que, además, supone una dispensa ocupación, so pena dei cumplimiento de las lab^
diarlas, así como de las funciones y atribuciones conferidas normativamente ai área respon
de la información.

Asimismo, de dichas disposiciones legales y criterios invocados, se desprende que, cuando\po
sea posible entregarla Información solicitada en la modalidad de entrega señaiada, la obllgat^*
de brindar acceso se dará por cumplida cuando el sujeto obligado Justifique por qué no
posible atender la solicitud bajo ia modalidad de entrega señalada por el solicitante y cuando se
brinde dicho acceso a la información en la modalidad que el propio documento lo permita.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR<
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

En este caso, la digitalización de la información requerida, en el periodo señalado por el
solicitante, sobrepasaría las capacidades técnicas y humanas del área responsable de dar
respuesta a la solicitud, ya que el personal adscrito a la misma debe cumplir con sus
obligaciones, facultades y funciones, sustanciaies y sustantivas, establecidas en ei Reglamento
Interior de este sujeto obligado, asi como en el Manual de organización. Lo anterior, sin
mencionar que. una vez digitalizados los documentos, se tendría que proceder a realizar la
correspondiente versión pubiica, en su caso, en términos dei articulo 120 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, ya que dicha
documentación puede contener datos personales y deben ser salvaguardados, en términos del
articulo 16, párrafos primero y segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos.

Bajo tales circunstancias, y en la convicción de que la normativa en materia de transparencia y
acceso a la información pública asi io permite, este sujeto obligado pone a disposición del
solicitante la información requerida, para que pueda consultar in situ la documentación en la que
se contiene aquélla.

Dicha modalidad de entrega, consulta directa, se ajusta a los artículos 152, 153, 154 y 156
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y
se cumple con los principios de máxima publicidad y transparencia, página consagrados en el
articulo 24 fracciones Vi y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, así como se garantiza el derecho de acceso a la información pública recogido
en el articulo 6 de la Constitución Politica de ios Estados Unidos Mexicanos, al ofrecerse otra
modalidad de entrega para la consulta de los documentos, fundándose y motivándose las
razones por las que se deja de atenderla modalidad de entrega solicitada.

Por lo que en ese tenor y al no existir dispositivo legal en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en el Reglamento Interior, ni en el Manual de organización, que obligue a
este sujeto obligado a tener la información que se ha referido en lineas anteriores en soporte
digital, con fundamento en lo establecido en el articulo 145 fracción i, 152 segundo párrafo y 153
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y dado que

información requerida sobrepasa la capacidad técnica de este sujeto obligado, a fin de
ntizar el derecho de acceso a los documentos que contienen la información requerida, se
a su disposición la Información materia de la solicitud mediante consulta in situ, en las

talaciones del H. Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, ubicado en calle Plaza
principal W® 1, Col. Centro Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, en un horario de Lunes a Viernes

deSa.m. a 16p.m.

flMfnismq y de conformidad con el articulo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
wfbrmación Pública del Estado de Puebla, y Capitulo X de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de ia Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que se trata de consulta in situ, se deberán implementar las medidas
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Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

21044312300003S,
210443123000047,
210443123000056.
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-

RR-5033/2023,
RR-5042/2023,
RR-5051/2023,
RR-5060/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5048/2023,
5057/2023,

RR-5036/2023,
RR-S045/2023,
RR-5054/2023,
RR-5063/2023,

RR-

RR-

RR.

RR-

5066/2023 y RR-5069/2023.

necesarias para garantizar la protección respecto de la información de carácter confidencial o

reservada, lo cual será previamente avalado por el Comité de Transparencia. Asimismo, una vez

puesta a disposición la información para su consulta directa, el solicitante contará con treinta
días hábiles, en términos de las disposiciones y procedimientos aplicables, para hacer dicha

consulta en horario de oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto obligado no tendrá la
obligación de permitir el acceso a la misma.

Por otra parte, y atendiendo a lo establecido en el articulo 153 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se hace del conocimiento del solicitante

que, si al momento de consultarla información, el mismo requiere copia simple o certificada, se
le facilitará previo pago conforme a la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una
ulterior solicitud de acceso a la información, así como su reproducción por cualquier medio
disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte.

Ahora bien, se le proporcionan al solicitante los datos de la Unidad de Transparencia a fin de
concretar una cita para la consulta in situ de la información de su interés:
H. Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez
Unidad de Transparencia:
Titular: Sandra Martínez López
Dirección: Plaza principal, No. 1 Col. Centro. Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

Cuya documentación obra en los archivos de este Comité de Transparencia, razón por la cual,
en obvio de repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas como si a ia letra se
insertasen. i

RESOLUTIVO J
PRIMERO; Con fundamento en los artículos 22 fracción 11 y 153 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, SE CONFIRMAR POR UNANIMIDAD DE

VOTOS el cambio de modalidad a consulta directa para dar respuesta a fas solicitudes de
información con folios: I y
210443123000036, 210443123000044, 210443123000048, 210443123000056. 21044312300qdl^
210443123000064, 21044312300006 210443123000072. 210443123000076, 210443123000^1^0^
210443123000084, 210443123000088, 210443123000092, 210443123000096, 210443123000043,
210443123000047. 210443123000055, 210443123000059. 210443123000063. 210443123000067,
210443123000071. 210443123000075, 210443123000079, 210443123000083. 2104431230001
210443123000091, 210443123000095, 210443123000099, 210443123000041, 210443123OO0O4Í
210443123000054, 210443123000068, 210443123000062, 210443123000066, 210443123001
210443123000074. 210443123000078, 210443123000082, 210443123000086, 21044312300001
210443123000039 210443123000045, 210443123000049. 210443123000057, 210443123000061,
210443123000065, 210443123000069, 210443123000073, 210443123000077, 210443123000081,
210443123000085. 210443123000080, 210443123000093.210443123000097, 210443123000094,
210443123000098

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000047, 210443123000054,
210443123000056, 210443123000059,
210443123000062, ' 210443123000064
210443123000067, 210443123000070,
210443123000073, 210443123000076,
210443123000079, 210443123000082,
210443123000085, 210443123000088,
210443123000091, 210443123000094 y
210443123000097.

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente: RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-

5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023. RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

tomando en consideración resaltando que no es posible enviar la información requerida por el
solicitante en el formato impreso o digital, debido ai volumen de información rebasa las
capacidades técnicas del departamento, ya que los documentos que integran los proyectos y/o
expedientes se encuentran sin escanear, aunado a esto Es Importante mencionar que toda vez
que la información solicitada se genera en formato impreso y contiene datos personales y el total
solicitado consta de más de 3990 hojas y no se encuentra separada como lo solicita, su
digitalización sobrepasa las capacidades técnicas de este sujeto obligado, pues implicaría una
inversión de tiempo y personal que afectaría las labores cotidianas y el cumplimiento de la
función pública del ayuntamiento, además de que tienen que realizarse las versiones públicas
correspondientes, por lo que con fundamento las manifestaciones expuestas por la Tesorera
Municipal en los artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla en ese tenor, se pone a su disposición
en la modalidad de consulta directa la documentación requerida, señalando claramente al
particular en la respuesta a su solicitud el lugar y horario laboral en que podrá llevarse la
consulta de la documentación solicitada así como también previo al acceso a la Información las
reglas que se sujetara la consulta para garantizarla Integridad de los documentos.

SEGUNDO:- Se instruye a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla para que notifique al solicitante antes del vencimiento del plazo, las razones por
las cuales hará cambio de modalidad de entrega de la información.
Clausura.
De conformidad con el articulo 70 fracción XXXiX de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información Pública y el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, publiquese la presente resolución en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

Una vez agotado el Orden del Día, y no habiendo otro asunto que tratar, se clausura la presente
sesión, siendo las diez treinta del día de su inicio, y para efectos de constancia se redacta la
presente acta, misma que, una vez leída y aprobada por los presentes se procede a su rúbrica y
firma de quienes en ella intervinieron.

xto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro
presente asunto.

-5009/2023:

Por lo que hace al recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente;
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Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064
210443123000070,
21044312300007S,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR.S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023. RR-
5039/2023. RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023,. RR-5051/2023, RR-50S4/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5a63/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000059,

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

Respecto a los medios de prueba presentados por el sujeto obligado, se admitieron
las que a continuación se mencionan:

•  Documental pública.- Consistente en la copia simple de la solicitud de
Información.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de oficios con
números IVITBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de
Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con
número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual
se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de
transparencia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde
se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la cont^aciq
solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla simple dé Acíise de entreg^
de información por parte del SISAl 2.0

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con númeiro!
MTBJ-UT/2023/0144, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería
Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

\
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,

210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5Ó09/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-S042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-S051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023. RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con número

TES/2023/08/04 de fecha veintinueve de agosto del dos mil veintitrés.

RR-5018/2023

El recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000044.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0132 de fecha ocho de julio de dos mil

veintitrés, firmado por ia Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil

^titrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

:otepec de Benito Juárez, Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

Rcio de fecha quince de diciembre de dos mii veintiuno firmado por el

íontralor Municipal y el Secretario General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070;
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:
Expediente:

210443123000097.
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR.5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-50S1/2023. RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443123000036.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
acuse de entrega de información vía Sisal de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000044.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
oficio con número MTBJ-UT/2023/0148 de fecha veintiocho de agosto de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
oficio con número TES/2023/08/13 de fecha uno de septiemOTe de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titulárde la Unk
de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Behito
Juárez, Puebla.

RR-5021:

En relación con el recurrente se admite:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respue^
la solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000047,

sin fecha, realizada portel sujeto obligado al recurrente. ____ „ .
I  ' ¡ . ■ ' ' ; '■\ ¡ iI I ' : • - ' ' i . i .
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

r.: T:>íiiírA:s\CA. ¿jxíro a l»
iNtof'.»A¿cic>i AvtniCi v p«:)iE-cc w w
Da-'O-i r-:;n:o».AL.ci t¿-- "e puí&uA

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,

210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-50S4/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la solicitud de

información.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de oficios con

números l\/lTBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde

se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SISAI 2.0

• \ poCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

¡TBJ-UT/2023/0145, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería

Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

lENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con número

>/2023/08/22 de fecha cuatro de septiembre del dos mil veintitrés.

RR-5024/2023

El recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente:
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SSTITUTD O'. líArÜ'JAÍE'.C'A ACC:SOA LA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Soiicitudes Foiios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

RR-

RR-

RR-

RR-

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023,
5039/2023, RR-5042/2023, RR-504S/2023,
5048/2023, RR-50S1/2023, RR-5054/2023,
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023,
5066/2023 y RR-S069/2023.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000054

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número IVlTBJ-UT/2023/0132 de fecha ocho de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de, dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia cerj^cada del
oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno-Tírmadó ponm

Contralor Municipal _y el Secretario General ambos del/ Honorable
Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla. . ,

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada

acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transpar

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

i  r
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,

210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
21044312300G056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085,
210443123000091,

210443123000097.

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S04S/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443123000036.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información vía Sisal de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000054.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0150 de fecha veintiocho de agosto de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

. Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/08/15 de fecha uno de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por.la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5027/2023

En relación con el recurrente se admite:

• ̂^^CUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de
^^^^^Jl^seíiéítud de acceso a la información con número de folio 210443123000056,

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR
5030/2023. RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR
5039/2023, RR-5042/2023, RR-504S/2023, RR
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR
5066/2023 y RR-5069/2023.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la solicitud de

Información.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simpie de oficios con

números I\/1TBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde

se determiné el cambio de modalidad de las solicitudes.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SISAI 2.0 .

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios om números

MTBJ-UT/2023/0151, que se envió a la unidad administrativa (p Tesorería

Municipal, donde se notifica el.recurso de revisión.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con nú(

TES/2023/08/16 de fecha uno de septiembre del dos mil veintitrés.

RR-5030/2023

El recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente: ^ '

• LA DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la respuesta

solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036."

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue'. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085,
210443123000091,

Ponente;

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

• LA DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000059.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0132 de fecha ocho de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Behito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y el Secretario General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

£  « LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

;ta de la Decima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia

le! Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

vZ^féspuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio
210443123000036.

34

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

NS"IIUTC T>íJlSPA:i-<í2A.ACCr30A LA
JJFOÍMACION avjeuCAPÍ016CCCN DK
DA"03 Mt Ej-^ADO CE FL.IE&LA

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
21044312300008S,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.,
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información vía Sisal de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000059.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0194 de fecha cinco de septiembre de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a íá Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/08/57 de fecha ocho de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

• de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5033/2023

En relación con el recurrente se admite;

•  DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la copia simple de t^respues
la solicitud de acceso a la Información con número de folio 210443123000'

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de

información.

Iá solicitu^^^^

I  ; ( ■
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 ysus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-S060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla simple de oficios con

números MTBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde

se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SlSAl 2.0

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

MTBJ-UT/2023/0153, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería

Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con número

TES/2023/08/18 de fecha uno de septiembre del dos mil veintitrés.

RR-Si^2023

El r^urrente ofreció y se admite como prueba la siguiente:

A DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta de la

icitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
21044312300005S,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca. '
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000064. ,

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada del

oficio con número l\/ITBJ-UT/2023/0132 de fecha ocho de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos. mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorablé Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y el Secretario General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la co^iá certificada W

acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comitéyde Transparen^
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de

210443123000036.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000084

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,

210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-501812023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información vía Sisai de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000064.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0195 de fecha cinco de septiembre de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/08/58 de fecha doce de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5039/2023

En relación con el recurrente se admite:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000067,

sinjecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente,

ilación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia simple de la solicitud de

^—Información.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-504S/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla simple de oficios con

números MTBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

• ̂ DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde

se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SISAI 2.0

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

MTBJ-UT/2023/0176, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería

Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de^cjb con núm'
TES/2023/08/51 de fecha ocho de septiembre del dos mil veiníiírés.

RR-5042/2023

El recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta c

solicitud de acceso a la información con número de folio '2'10443123000\Í36

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

•N.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

NriTü'Oi^: ram-:pa-f\c.a .«cís'jal;^

irjrc£iwcic\ =iií;[k;:a vpí,j7tcx-ON of:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443lh000044,
210443123000054,

210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,

210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,

210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000070.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número í\/lTBJ-UT/2023/0132 de fecha ocho de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y el Secretario General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acta de la Decima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia

V^IHpnorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,
^^^Kebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

)uesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

¡10443123000036.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expedlente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR>S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR.

RR-S033/2023,
RR-S042/2023,
RR.5051/2023,
RR-S060/2023,

5030/2023,
5039/2023,
5048/2023,
5057/2023,

RR-5036/2023,
RR.5045/2023,
RR-S054/2023,
RR.5063/2023,

RR-

RR-

RR-

RR-

5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información vía Sisai de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000070.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número l\/lTBJ-UT/2023/0196 de fecha cinco de septiembre de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a ia Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del

oficio con número TES/2023/08/59 de fecha doce de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5045/2023

En relación con el recurrente se admite:

\

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simplote la respuesta^e^
la solicitud de acceso a la información con número de folicy210443123000(

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la solicit

información.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,

210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR.
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

•  DOCUIVIENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de oficios con

números MTBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simpie del acta dé comité donde

se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SISA! 2.0

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

MTBJ-UT/2023/0177, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería

Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

• cdDJtpCüfi/ÍENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con número
TES/2023/08/52 de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés.

RR-504W023
Ei recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente:

-A DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta de la

licitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

SSTiTuTO Oí T^AUrFAW.-CA. ACCvi'; A LA
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DAIOS F^tíjO^iíS ¡Xl EirADO DE PlRüSjl

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-5018/2023, RR*
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de ia solicitud de acceso a la Información pública con

número de folio 210443123000076.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0134 de fecha once de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y el Secretario General ambos del^onorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

del^í

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada

acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transpareh

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443123000036.

V
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,
21044312300Ü067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Eiena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR
5030/2023, RR-S033/2023. RR-S036/2023, RR
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR
5048/2023, RR-50S1/2023, RR-5054/2023, RR
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de Información vía Sisal de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000076.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0197 de fecha cinco de septiembre de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Tesorera Municipal ambos dei Honorable Ayuntamiento de

Tiacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del

oficio con número TES/2023/08/60 de fecha doce de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5051/2023

En relación con el recurrente se admite:

^__^^^OCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple de la respuesta de

la solicitud de acceso a ia información con número de folio 210443123000079,

\simfecha, realizada por el sujeto obligado ai recurrente.

En reV^n con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

/"f^rÍQCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en ia copia simple de la solicitud de

(vlii^rmacíón.
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SS*ITU"C OS r3j/GPi^\Cli». ACCSSOA LA
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios; 210443123000036. 210443123000044,
2104431230000S4,
210443123000059.
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

2104431230G0036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,'
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-

"  5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de oficios con

números MTBJ-UT/2023/0134 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde

se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte dei SiSAI 2.0

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

MTBJ-UT/2023/0178, que se envió a la unidad administratiyg de Tesorería

Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con núr

TES/2023/08/55 de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés.

RR-5054/2023

Ei recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente:

\

/• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta

solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036^
El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

... j "\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
2104431230000S4,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,

210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-S060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000082.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número l\/ITBJ-UT/2023/0134 de fecha once de julio de dos mil

veintitrés, firmado por ia Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil

veintitrés, firmado poria Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y ei Secretario General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

í' LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acta de la Decima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia

d^i^Honorabie Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

bla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada de ia

uesta de ia solicitud de acceso a ia información con número de folio

443123000036.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Foiios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
2104431230000S6,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumuiados RR-5018/2023, RR<
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023. RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información vía Sisal de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000082.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número IVltBJ-UT/2023/0198 de fecha cinco de septiembre de

dos mii veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

• dirigido a la Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/08/62 de fecha doce de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5057/2023

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple dé^a respuesta
la solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000085,

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten ias que a

continuación se enuncian:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia simple de la solicitu^V^

información.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 21Ó4431230Ü0044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR
5048/2023, RR-50S1/2023, RR-5054/2023, RR
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR
5066/2023 y RR-5069/2023.

•  DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla simple de oficios con

números l\/lTBJ-UT/2023/0134 que se envió a la unidad administrativa de

Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de

transparencia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde

se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación al

solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SISAI 2.0

RR-5060/2023

El recurrente ofreció y se admite como prueba la siguiente;

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

léuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443123000088.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

\\o con número MTBJ-UT/2023/0134 de fecha once de julio de dos mil

/eintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR>5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-504S/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mii veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y el Secretario General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acta de la Decima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443123000036. /
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada

acuse de entrega de información vía Sisai de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000088.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada/á^ J
oficio con número MTBJ-UT/2023/0199 de fecha cinco de septiembre

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064
210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:
Expediente:

210443123000097.
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR.
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023,- RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-S063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

• LA DOCUWiENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
oficio con número TES/2023/08/63 de fecha doce de septiembre de dos mil

veintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5063/2023

En relación con el recurrente se admite:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000091,

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a

continuación se enuncian:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la solicitud de
información.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de oficios con
números MTBJ-UT/2023/0134 que se envió a la unidad administrativa de
Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado con

número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en el cual

\^se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a la unidad de
]  transparencia.

(^''í^DOteUMÉNTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta de comité donde
^§e^etermina el cambio de modalidad de las solicitudes.
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Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123GG0059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021^023, RR-5024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-S054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación ai

solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega

de información por parte del SISA! 2.0

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

MTBJ-UT/2023/0180, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería

Municipal, donde se notifica e! recurso de revisión.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con número

TES/2023/08/53 de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés.

RR-5066/2023

El recurrente ofreció y se admite como pruebas las siguientes:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000036.

El sujeto obligado anunció y se admite las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la Informacjj^ pública con
número de folio 210443123000094. ^ /
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en lá" copia certificada

oficio con número MTBJ-UT/2023/0134 de fecha once de julio de dos

veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido

Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec

Benito Juárez, Puebla. ' '

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,

210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,

210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,

210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023. RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

veintitrés; firmado por la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUWIENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno firmado por el

Contralor Municipal y el Secretarlo General ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acta de la Décima Tercera Sesión .Ordinaria del Comité de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla de fecha trece de julio de dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443123000036.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de entrega de información vía Sisai de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210443123000094. "

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del

oficio con número MTBJ-UT/2023/0200 de fecha cinco de septiembre de

dos mil veintitrés, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

irigido a la Tesorera Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

con número TES/2023/08/61 de fecha doce de septiembre de dos mil

éintitrés, firmado por la Tesorera Municipal dirigido a la Titular de la Unidad
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064
210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:
Expediente:

210443123000097.
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-5009/2023 y SUS acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-S024/2023, RR-S027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5Ó48/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito

Juárez, Puebla.

RR-5069/2023

En relación con el recurrente se admite:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210443123000097,

sin fecha, realizada por el sujeto obligado al recurrente.

En relación con las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las que a
continuación se enuncian:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la solicitud de
información.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de oficios con
números MTBJ-UT/2023/0132 que se envió a la unidad administrativa de
Tesorería Municipal.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio marcado
con número TES/2023/07/03 de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, en,

cual se envió el oficio al comité de transparencia, con atención a lapidad de
transparericia.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente copia simple del acta décomité /
se determina el cambio de modalidad de las solicitudes.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de la contestación a\
solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de Acuse de entrega
de información por parte del SISAI 2.0

\
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
21G443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000058,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR<
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023. RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-S069/2023.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficios con números

MTBJ-UT/2023/0181, que se envió a la unidad administrativa de Tesorería

Municipal, donde se notifica el recurso de revisión.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en copia simple de oficio con número

TES/2023/08/54 de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas, hacen

prueba plena, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9° de la Ley de la Materia del Estado.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del .expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primeiUugar, los días siete y diez de julio de dos mil veintitrés, el hoy recurrente,

pfésentó ante el Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de Benito Juárez, Puebla,

igcinueve solicitudes de acceso a la información, con los números de folios que han

quedado descritos en el rubro de la presente resolución, en las cuales requirió las

Qletas prediales y sus correspondientes comprobantes de pago de los días 20, 25 y

,)todos del mes de octubre; así como 01, 03, 06, 10,12, 14, 18, 22, 25 y 29 todos
mes de noviembre; y 02, 06, 09,13,16 y 20, todos del mes de diciembre; todos del

■ año dos mil veintiuno, en versión pública y pdf, respecto a: número de cuenta predial,
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR.
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2Ó23, RR-5045/2023, RR.
5048/2023, RR.5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR.5060/2023, RR-SO 63/2023, RR-
5066/2023 y RR.5069/2023.

periodo, tipo de predio, así como el folio del recibo de pago, uno por uno y enviados al

correo electrónico del solicitante.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de responder cada una de las solicitudes,

señaló que la Tesorería Municipal del Ayuntamiento es la encargada de dar

contestación, advirtiendo que la información requerida es exactamente ja misma solo

cambió la fecha de la información solicitada, la cual presentó en el orden que fueron

presentadas y advirtió que solo se posee en formato impreso y no digital, misma que

contiene datos personales y que dicha información consta de tres mil novecientas

noventa hojas, por lo que en ese sentido y con fundamento en lo establecido en los

artículos 145 fracción I, 152, 153, 154 y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Inforrtiacióri Pública del Estado de Puebla, puso a disposición la

información materia de la solicitud en consulta directa; por lo que, el entonces

solicitante interpuso los presentes medios de impugnación, en ios cuales alegó como

acto reclamado lo establecido en el artículo 170 fracción VI de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que alegó íiu^

dio atención de forma conjunta a las solicitudes presentadas, y que las mismá

debieron ser atendidas de forma particular.

Por su parte, e! sujeto obligado, al rendir sus informes justificadoé, reiteró las

respuestas y manifestó que con fecha trece de junio de dos mil veintitrés, reali^

Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se re

llevar a cabo ei cambio de modalidad, misma que se envió al solicitante.

\

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A", fracción I, señala que

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036, 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:
Expediente:

210443123000097.
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en
el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
temporalmente por razones de Interés público y seguridad nacional, en los términos
que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio
de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se
encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal
antes citado.

Por tanto, es viable señalar para el estudio del recurso de revisión los artículos 2
fracción I, 16 fracción X, 145 fracciones II y III, 146, 147, 152, 156 fracciones III, V y
161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, que establecen que uno de los sujetos obligados para la Ley de Transparencia
son los Ayuntamientos, por lo que, éste se encuentra obligado a entregar a los
ciudadanos la información que ellos le requieran sobre su función pública, a través del
acceso á los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.

¡Irríismo; señalan que las personas de nuestro país por su propio derecho o a través
de un representante podrán presentar solicitudes de acceso a la información e indican
uá todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información se

substanciara de manera sencilla y expedita, por lo que, en el ejercicio, tramitación e
interpretación de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, los sujetos

56
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085,
210443123G00091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR'5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023,

RR-5042/2023,
RR-5051/2023,
RR-S060/2023,

5039/2023,
5048/2023,
5057/2023,

RR-5045/2023,
RR-5054/2023,
RR-5063/2023,

RR-

RR-

RR-

RR-

5066/2023 y RR-5069/2023.

obligados deberán observar entre otros principios de simplicidad y rapidez y gratuldad

del procedimiento.

Finalmente, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a la

información en la modalidad que el solicitante eligió, en caso de que no se pueda

entregar o enviar en la-forma requerida, las autoridades ofrecerán al ciudadano de

manera fundada y motivada otra u otras de las modalidades de entrega.

Ahora bien, si de autos se advierte que el reclamante en su solicitud de acceso a la

información pidió que se enviara a su correo electrónico las boletas prediales y sus

correspondientes comprobantes de pago de las fechas ya señaladas de dos mil

veintiuno, en versión pública y pdf, respecto a: número de cuenta predial, periodo, tipo

de predio, así como el folio del recibo de pago, uno por uno y enviados al correo

electrónico del solicitante y que el sujeto obligado puso a disposición para consulta ín

situ la información, fundando y motivando el cambio *de modalidad, este Órgano

Garante al realizar el análisis respectivo, pudo verificar que el sujeto obligado en su

respuesta inicial y en el informe justificado, se condujo conforme a lo^ablecido en la
normatividad aplicable, que marca que, en el caso de que la in^mación no^
disponible en el medio solicitado, se debe proporcionar en el estado en qúe

encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciéndole al agraviado otra u otr

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer

modalidades; tomando en cuenta las restricciones que marca la propia ley páfá

difusión de información que contiene datos personales o sensibles, como aquella que

se genera en las boletas prediales.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 ■ y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,

210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-S009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

Se afirma lo anterior, debido a que el Titüíar de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado manifestó a través de su Informe con justificación, que no había Incurrido en

violación alguna al derecho de acceso a la Información pública del hoy recurrente, ya

que en todo momento se había privilegiado su derecho, al ponerle a disposición la

información con la que cuenta ta! como lo hizo en su respuesta, de conformidad con

la normatividad aplicable, ofreciendo como modalidad de entrega de la información, el

acceso a través de consulta directa los documentos físicos que contienen los datos

solicitados.

En la motivación del cambio de modalidad, el sujeto obligado hizo mención que la

información solicitada en diversas solicitudes de acceso a la información era

exactamente igual, solo cambiando la fecha de las boletas prediales, por lo que al

contabilizar dicha información le informó que consta de tres mil novecientas noventa

fojas y que no se encuentra separada como lo solicita el hoy agraviado, motivo por el

cual su digitalización sobrepasa las capacidades técnicas, pues implicaría una

inversión de tiempo y personal que afectaría las labores cotidianas y el cumplimiento

de la función pública de la autoridad responsable; además de que se tienen que

realizar las versiones públicas correspondientes, ya que las boletas contienen datos

personales, por lo que con fundamento en los artículos 152 y 153 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del

istado de Puebla puso a disposición en la modalidad de consulta directa la

documentación requerida al entonces solicitante.

o antes expuesto y si partimos de que el derecho de acceso a la Información

■ pública, es la prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder la información

que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a la fecha de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

Solicitudes Folios: 210443123000036. 210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR<
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-504S/2023, RR.
5048/2023, RR-S051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

la solicitud, y en el presente asunto se observa que el sujeto obligado atendió las

solicitudes de información realizadas por el hoy recurrente en ios términos que han

quedado debidamente precisados en párrafos anteriores a través de un oficio en el

que incluyó la respuesta a diversos folios y en el que le ofreció el acceso a la

expresión documental respecto de las boletas prediales de las fechas mencionadas

del año dos mil veintiuno, en consulta directa, notificando dicha respuesta en cada uno

de los folios generados por las solicitudes del hoy recurrente, es claro que estas

actuaciones no violan el derecho de acceso a la información de este.

Es así, ya que los artículos 8, 142, 152, 154, 156 fracción III y V y 161, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen:

"ARTÍCULO 8. El derecho de acceso a la información pública se interpretará
conforme al texto y al espíritu de las disposiciones contenidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados
por el Estado Mexicano, así como a las resoluciones y sentencjps vinculantes que
emitan los órganos nacionales e internacionales especializados^ favorecienc^ en
todo tiempo a las personas la protección más amplia, irara el caso

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opinióni
de los organismos nacionales e internacionales, en materia dé transparencia, y en
apego a los principios establecidos en esta Ley."

"ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la informacj
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Los su]¡
obligados entregarán á cualquier persona la información que se les requiera

la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada o confidenci

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley General.

"ARTÍCULO 152 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras
modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad

r'
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Sujeto Obligado;

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente;

Expediente;

210443123000097.

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-S036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

de ofrecer otras modalidades. La información se entregará por medios electrónicos,
siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea posible."

"ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la Información o del lugar donde se encuentre así lo permita...".

"ARTÍCUL0156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

III.Entregando o enviando, o en su caso, la información de ser posible en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

V.Poniendo la información a disposición del solicitante para consuita directa;

ARTÍCULO 161. En caso de que la información solicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros

públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en

cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la
fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha

información en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de

Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo."

De dichos preceptos legales, se evidencia que los sujetos obligados se encuentran

obligados a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre su

fiiipción pública, a través del acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades,

Y^mpetencias o funciones; aunado a ello, de conformidad con el artículo 12 fracción
V VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

js (los sujetos obligados) están constreñidos a responder las solicitudes de acceso

Información, cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, para

el fin de otorgar un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información e
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Sujeto Obligado:

Sojícitudes Folios:
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Honorabie Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebia.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,

210443123000085,
210443123000091,

Ponente:

Expediente:

210443123000097.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018/2023, RR-
5021/2023, RR.5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-S045/2023, RR-
5048/2023, RR-50S1/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

indicándole al solicitante las diversas niodalidades de entrega, debiendo fundar y

motivar la necesidad de ofrecer otra u otras modalidades.

Bajo esa tesitura, el sujeto obligado atendió las solicitudes en los términos que

establece la normatividad aplicable, en concordancia entre el requerimiento formulado

por el particular y la respuesta proporcionada por el Honorable Ayuntamiento de

Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, la cual guarda una relación lógica con lo

solicitado, atendiendo de manera puntual y expresamente el contenido del

requerimiento de la información; por lo que partiendo de dicha premisa, se concluye

que el sujeto obligado hizo del conocimiento del solicitante la información necesaria

así como la forma en que pueda acceder a los datos requeridos a través del

procedimiento, así como los mecanismos y conductos adecuados para el caso de las

boletas prediales solicitadas.

En ese tenor, derivado de los argumentos establecidos en el presente considerando,

se arriba a la conclusión que se ha satisfecho el derecho de acceso a la i™rmación

del recurrente, con relación a lo solicitado en la petición presentada anté el siiípto

obligado, lo que trae como consecuencia que el agravio hecho valer por ésta\

infundado, tal como ha quedado acreditado en actuaciones.

De lo expuesto, se concluye que, con base en todas las constancias que óbrai}

este expediente, el sujeto obligado realizó cada una de las actuaciones o t|

descritas en la presente para dar acceso a la información solicitada. Ante ello, que

acreditado que las respuestas"que al efecto otorgó el sujeto obligado a las solicitudes

del recurrente son adecuadas.

n
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064
210443123000070,
210443123000076,
21044312300G082,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,

Ponente:
Expediente:

210443123000097.
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5009/2023 y sus acumulados RR-S018/2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-5033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023/ RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023. RR-
5066/2023 y RR-5069/2023.

Por lo que este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181 fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públlca del Estado de Puebla,

determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se CONFIRMAN las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado al
recurrente por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los
^^m^T^enados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

iaragoza, el día dieciocho de octujsfe^ dos rrTiTveíRlítr^^^asistidos por Héctor Berra
NIoni, Coordinador General

RITA EL
COMI IDENÍE.
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Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:
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Ponente:

Expediente:

FRA

Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito
Juárez, Puebla.

210443123000044,
210443123000054,
210443123000059,
210443123000064

210443123000070,
210443123000076,
210443123000032,
210443123000088,

210443123000094 y

210443123000036,
210443123000047,
210443123000056,
210443123000062,
210443123000067,
210443123000073,
210443123000079,
210443123000085,
210443123000091,
210443123000097.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5009/2023 y sus acumulados RR-5018f2023, RR-
5021/2023, RR-5024/2023, RR-5027/2023, RR-
5030/2023, RR-S033/2023, RR-5036/2023, RR-
5039/2023, RR-5042/2023, RR-5045/2023, RR-
5048/2023, RR-5051/2023, RR-5054/2023, RR-
5057/2023, RR-5060/2023, RR-5063/2023, RR-
S0G6/2023y RR-5069/2023.

AVIER GARCIA BLANCO.

misión!

NOHE

INADA

HECTOl^B
COORDINADOR

PILON!.

RAL JURÍDICO.

^2/REBH/ RR-5009/2023 y ac/MoN/ resolución denBftrva""
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de rfe\qsión, relativo al expediente número RR-5009/2l^3 y/

acumulados, resuelto el dia dieciocho de octubre de dos mi! veintítre)
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